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Introducción:
Tomarse las utopías en serio

El utopismo ilegítimo consiste [...] en proponer una concepción 
valorativa que no permite hacer una gradación de los fenómenos 
políticos y sociales existentes en la realidad de mayor o menor valor, de 
modo que todos resultan igualmente disvaliosos [...]. Por el contrario, 
el utopismo legítimo marca un ideal tal vez inalcanzable pero que 
permite distinguir entre diversos grados de aproximación a ese ideal. 

Nino, Fundamentos de derecho constitucional (2013 [1992], 11)

L a utopía es teoría de la justicia por otros medios. Esa es la 
tesis que defiendo en este libro y que guía mi estudio de la 
utopía en su vínculo con la filosofía práctica. Creo que cual-

quier teoría del Derecho que acepte algo más que un ideal de justicia 
formal tendrá que lidiar con el problema de la utopía. Una forma de 
plantear ese problema es pensarlo como la búsqueda de respuesta a 
esta pregunta: ¿cómo mejorar nuestra sociedad? La pregunta por la 
mejora de algo siempre incluye juicios de valor y uno de los desafíos 
está en la búsqueda de una escala que pueda ser compartida por los 
demás. La mejora de la sociedad en tanto que pregunta utópica no es 
una pregunta meramente técnica, es una pregunta de índole social y, 
especialmente, moral. La podríamos subdividir en distintas preguntas: 
¿qué se puede hacer colectivamente para mejorar nuestra sociedad?, 
¿qué bienes podemos acordar que merecen especial protección sobre 
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otros más volátiles o subjetivos?, ¿dónde terminan los límites de nues-
tra responsabilidad? Creo que responder a esas preguntas involucra 
necesariamente a la utopía, en tanto que concepción de un estado de 
cosas social superador del estado actual, y al Derecho, en tanto que 
práctica social orientada a fines. Una noción de justicia sustantiva, es 
decir, que implique esos bienes y valores a proteger sobre los que pue-
de alcanzarse un cierto grado de consenso (la dignidad, los derechos 
humanos, las necesidades básicas, etc.) es el puente entre la acción 
creativa del utopismo y la acción institucionalizadora del Derecho.

El iusfilósofo argentino Carlos Nino, en la cita que sirve de 
epígrafe a esta introducción, manifiesta la convicción de que además 
de evitar el utopismo ilegítimo —esto es, aquel utopismo asociado a 
posturas dogmáticas y fanáticas que niegan toda posibilidad de diá-
logo con los otros— hay que mantener igual distancia con respecto 
al hiperrealismo. Con esa expresión, Nino aludía a la asunción, muy 
difundida en nuestro tiempo, de que las instituciones existentes 
pueden ser estabilizadas sin apelación a teoría moral alguna. Tanto 
Nino como otros autores, por ejemplo, Ronald Dworkin, aceptan el 
carácter ineludible de la moralidad en el contexto de nuestras prácticas 
sociales. Lo que Nino llamó “utopismo legítimo” no es distinto de 
lo que suele denominarse con el solo aparente oxímoron de “utopía 
realista” (ej. Rawls 1999; Habermas 2010; Bregman 2017). Digo 
aparente porque el utopismo realista o legítimo es el justo medio 
entre el utopismo ilegítimo, que busca imponer sus valores a espaldas 
de la realidad social, y el hiperrealismo, que se enfoca en los hechos 
sociales dándole la espalda a los valores morales. 

Mucha discusión ha habido en la filosofía del Derecho sobre el 
rol de los valores, sobre los criterios materiales de justicia y sobre la 
(im)posibilidad de establecer una lógica de los juicios de valor (Ross 
2020 [1933]; Perelman 1964 [1945]; Kelsen 2008 [1953]). Incluso 
también se ha discutido sobre el vínculo que existe entre la literatura 
y el Derecho, y cómo la primera puede ser una herramienta para el 
estudio del segundo (White 1985; Ost 2006). No obstante, lo que 
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aquí me propongo es traer el denostado concepto de utopía al campo 
de la discusión de la filosofía del Derecho. No soy original porque 
algo parecido ya ocurrió a fines del siglo XX con la filosofía política, 
donde la utopía pasó de tener un sentido totalmente negativo a uno 
más constructivo en tanto intento de ampliación de las fronteras de 
lo posible político. En cambio, en el marco de los saberes jurídicos, 
parecería que una frase como la de Ernst Bloch (1980) “utopía jurí-
dica” sería un oxímoron. Esto porque si algo es una utopía no tendría 
necesidad del Derecho, dada la abundancia de recursos o el altruis-
mo ilimitado de los miembros de esa sociedad, y si algo es jurídico, 
nada tendría de utópico, puesto que el Derecho es visto como una 
herramienta de mantenimiento del statu quo y de un cierto realismo 
asociado a dicha práctica social. En este libro, disputo esta visión 
acentuando las concesiones realistas de muchos autores utópicos en 
sus proyectos más imaginativos y el carácter idealista que subyace a 
muchas concepciones del Derecho. Creo que el concepto de utopía, 
en su sentido de reflexión en torno a un ideal de sociedad, forma parte 
de ese conjunto de saberes que, desde Aristóteles, se ha denominado 
“filosofía práctica” y que hoy engloba, entre otras disciplinas, a la 
ética, a la filosofía política y a la filosofía del Derecho. Por lo tanto, 
tiene sentido incluir el problema de la utopía en la discusión en torno 
al Derecho y sus límites. 

El estudio de la utopía es sobre todo una empresa interdisciplinar, 
puesto que la reflexión sobre los ideales sociales ha tomado diversas 
formas y cada una de ellas ha interesado a varias disciplinas acadé-
micas. Por ejemplo, los rasgos literarios de la utopía han ocupado a 
filólogos, críticos literarios y críticos culturales (ej. Cioranescu 1972; 
Trousson 1995; Jameson 2009); los intentos de plasmación de esos 
ideales en comunidades concretas han ocupado, sobre todo, a sociólo-
gos y psicólogos (ej. Mannheim 1966; Melville 1972; Skinner 1986; 
Ardila 1979); y la utopía en tanto que una forma de enfocar la teoría 
social ha ocupado a filósofos políticos, politólogos e historiadores 
(ej. Bloch 1988, Nozick 1974, Davis 1985, Manuel y Manuel 1997, 
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Baczko 2005). Estoy convencido de que este listado de disciplinas 
debería incluir también a la filosofía del Derecho. 

Defiendo que, en distintos grados, el utopismo ha dejado un 
espacio para el Derecho cada vez mayor. Esta idea parece confirmar 
la frase de Manuel Atienza de que la ordenación justa de nuestras 
sociedades complejas “no está en algo distinto al Derecho, sino en 
un Derecho de otro tipo; no en una alternativa al Derecho, sino en 
un Derecho alternativo” (Atienza 2001, 31). Al mismo tiempo, las 
utopías presuponen un campo de experimentación de ideas tendientes 
a repensar las prácticas jurídicas y el diseño institucional de nuestras 
sociedades. Por ello, la relación es bivalente, el Derecho está cada vez 
más presente en las utopías, como se espera mostrar en las páginas 
subsiguientes, y, al mismo tiempo, el utopismo afecta cada vez más 
a cómo concebimos el Derecho, en tanto que práctica social. Es 
cierto que, por el carácter ideal de toda práctica social, el conjunto 
de obras que pueden ser calificadas como “utópicas” es inabarcable 
en el marco de una única investigación, dado que, si interpretamos 
“utopía” como una pulsión de crítica y transformación social, cada 
cultura ha desarrollado alguna forma utópica. Esto hace necesario 
un primer recorte metodológico consistente en separar a la utopía 
secularizada que caracteriza a la modernidad y que se inaugura con 
el trabajo de Tomás Moro —pese a ser un devoto católico— de la 
“utopía” religiosa de edades previas1. 

No busco establecer un único sentido de la palabra “utopía”, no 
creo que así funcione la lengua. Pero aclaro que el sentido de utopía 
que aquí me interesa es un sentido moderno que está vinculado 

1 Como se verá más adelante, autores como el historiador inglés J. C. Davis (1985) 
o el crítico literario belga R. Trousson (1995) han hecho esfuerzos por separar la 
utopía de otras sociedades ideales como, por ejemplo, Cucaña/Jauja, Arcadia, la 
Edad de Oro, el Reino de los Milenaristas, la Sociedad de Santos/Hagiópolis, etc. 
Al igual que otros iusfilósofos (Ramiro 2002a), avalo ese esfuerzo, como se verá 
más adelante permite clarificar mejor a qué se refiere uno con cada sociedad ideal 
y cuáles son compatibles con sistemas jurídicos. 
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explícitamente con la reflexión crítica en torno a la sociedad y asume 
tres presupuestos. Primero, la utopía es un artificio simbólico que 
implica el uso del lenguaje y, por tanto, entremezcla aspectos tanto 
subjetivos como objetivos o, al menos, intersubjetivos. Segundo, las 
utopías tienen un cierto grado de pretensión de corrección en tanto 
que presentan una sociedad imaginaria como superior a las sociedades 
realmente existentes. Y, tercero, si la utopía es realizable en algún 
grado, depende de la voluntad humana. Esa voluntad está limitada 
por partida doble, por un lado, porque los recursos son escasos y, por 
otro, porque tiene limitaciones tanto epistémicas como éticas, es decir, 
no somos ni omniscientes ni santos. Aun acotando el estudio de la 
utopía a sus versiones secularizadas de la Edad Moderna que respetan 
estos tres presupuestos, y seleccionando solo las formas desarrolladas 
en Occidente, desde el siglo XVI, se han concebido más de un cen-
tenar de textos utópicos2 y no menos experiencias comunitarias con 
pretensiones utópicas. Asimismo, en tanto que la cuestión de qué sea 
una utopía no es una cuestión pacífica, el objeto de estudio suele ser 
muy variable. Por lo cual, otro recorte metodológico útil consiste en 
limitar el estudio del utopismo a las utopías literarias, las cuales, si se 
atiende a los aspectos formales para su inclusión en el conjunto de 
utopías, tienden a generar menos controversias. Pero, como se verá 
más adelante, esos mismos aspectos formales pueden afectar al sentido 
del término y contribuir a visiones confusas del fenómeno que poco 
tienen que ver con lo que aquí interesa: la reflexión en torno a un 
ideal de sociedad, así como el rol jugado por la justicia y el Derecho 
en esas idealizaciones.

Antes de proseguir, me permito hacer una digresión autobio-
gráfica para contextualizar brevemente este libro en el marco de mis 

2 Para una muestra de la cantidad y diversidad de las utopías literarias en Occidente, 
véase el anexo de este libro. Mi limitación a este punto del planeta no se apoya en 
que crea que no existen ejemplos en Oriente, sino que, por la tradición en la que me 
formé y por los idiomas que conozco, me resulta menos accesible, pero hay estudios 
como el de Fokkema (2011) que intentan dar cuenta del utopismo en Oriente.
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trabajos previos. Mi estudio sistemático de las utopías comenzó en 
2008, con una beca del Consejo Nacional de Investigaciones Cien-
tíficas y Técnicas (CONICET) de Argentina, y tuvo como corolario 
mi primera tesis doctoral: Utopismo y responsabilidad: perspectivas y 
convergencias, defendida en 2013 para el Doctorado en Filosofía3. En 
esa primera instancia, me enfoqué en el vínculo que podía trazarse 
entre las utopías literarias occidentales y las concepciones de la res-
ponsabilidad ético-política. Allí procuré mostrar que, ante el tópico de 
la irresponsabilidad utópica de “desear lo imposible”, podía aducirse 
la visión del utopista como alguien que se esfuerza por expandir las 
posibilidades políticas para dar respuesta a demandas de justicia social. 
Aunque indefectiblemente esas respuestas utópicas estuviesen limita-
das al tiempo y a la cultura de cada utopista. Para esa investigación, 
consulté un corpus de más de doscientas utopías y encontré que las 
mismas podían ser clasificadas de acuerdo con los diversos aspectos 
de la responsabilidad en los que ponían más énfasis4. Asimismo, des-
cribí cómo cada una de esas utopías tenía su contrapartida distópica 
mostrando los riesgos de cada ideal de sociedad5. En ese momento, 
formaba parte del grupo “Ratio” dirigido por el eticista argentino 

3 Esa tesis para fue dirigida por la filósofa argentina Susana Violante, aprobada con 
la nota máxima y recomendada para su publicación por un tribunal compuesto por 
Susana Barbosa, Antonio Tursi y Andrés Crelier. La misma se encuentra disponible 
en abierto en el Repositorio Digital Institucional José María Rosa de la Universidad 
Nacional de Lanús, Argentina. Años más tarde, fue publicada con ligeras modi-
ficaciones como libro con un prólogo de Jorge Velázquez Delgado con el título 
Utopismo, responsabilidad y convergencia: perspectivas éticas en las utopías occidentales 
(2017). Aprovecho la ocasión de esta cita para agradecer a todos los mencionados 
y lamentar la temprana muerte de Tursi.

4 Sobre la base del par de distinciones individual/colectivo y biológico/cultural, derivé 
cuatro categorías de análisis: responsabilidad ontogenética (individual/biológica 
o responsabilidad por la autoconservación), filogenética (colectiva/biológica o 
responsabilidad por la conservación de la especie), eutínica (colectiva/cultural o 
corresponsabilidad) y epimelética (individual/cultural, cuidado de sí). 

5 Contrasté Utopía de Moro con Utopía moderna de Wells, Nueva Atlántida de Bacon 
con Un mundo feliz de Huxley y Ciudad del Sol de Campanella con 1984 de Orwell. 
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Ricardo Maliandi (1930-2015) y su obra Ética convergente, junto con 
la obra El principio de responsabilidad de Hans Jonas (1903-1993), 
me habían servido como marco teórico para abordar el problema de 
lo que llamé “responsabilidad utópica”. Hoy pienso que esa primera 
tesis se podría haber enriquecido mucho si, en ese momento, hubiera 
estado en contacto con el grupo “Filosofía del Derecho de Alicante”6 y 
si me hubiera familiarizado antes con el trabajo de Ronald Dworkin. 
Creo que su idea de responsabilidad, junto con la conexión entre in-
terpretación y Derecho, y entre Derecho y filosofía práctica podrían 
haber sido muy provechosas, pero hay que aceptar, orteguianamente, 
que uno es uno y su circunstancia. En este libro, llego tardíamente a la 
obra de Dworkin, pero la investigación en la que se basa surge en un 
contexto influido por su pensamiento y por teorías “hermanas” que 
pueden englobarse bajo lo que se denomina pospositivismo jurídico 
y que incluye a autores como Robert Alexy, Neil MacCormick y, en 
el contexto hispanohablante, los ya citados Nino y Atienza. 

Una segunda tesis doctoral7, esta vez en Derecho, me condujo a 
extender los resultados de aquella primera investigación a otro cam-
po de la filosofía práctica, mucho menos asociado a la utopía que la 
ética y la política: el de la filosofía del Derecho. Qué sea la filosofía 
del Derecho no es tampoco una cuestión pacífica, pero aquí suscribo 
la concepción de que ella forma parte de la filosofía práctica y que 
busca responder a los problemas de ¿qué es el Derecho?, ¿cómo lo 
conocemos?, ¿por qué deberíamos obedecerlo?, y, sobre todo, ¿cómo 
mejorarlo? Sobre esos presupuestos básicos, me empeñé en poner de 

6 Para quien no conozca la pujanza del grupo le recomiendo el volumen La escuela 
de Alicante de Filosofía del Derecho (Buzón y Garza 2022) que incluye una breve 
historia desde la década de 1980 hasta nuestros días y entrevistas a sus miembros.

7 Esa tesis, El Derecho en la Utopía: análisis de la evolución histórica de ambos conceptos 
desde su oposición hasta su complementariedad, fue dirigida por los iusfilósofos espa-
ñoles Manuel Atienza e Isabel Lifante, aprobada con la nota máxima cum laude por 
un tribunal compuesto por José Luis Villacañas Berlanga, Alfonso Ruiz Miguel y 
Victoria Roca en la Universidad de Alicante en 2021. Renuevo mi agradecimiento 
a todos por sus invaluables aportes. 
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manifiesto el vínculo entre el Derecho y la utopía a través del rastreo 
de las distintas críticas y propuestas de rediseños de las instituciones 
jurídicas que están presentes en ese corpus literario utópico que ya 
había consultado en mi primer trabajo, y lo amplié gracias al estímulo 
del grupo de investigación sobre teoría del Derecho de la Universidad 
de Alicante, liderado por Manuel Atienza, y la colaboración con la Red 
Transatlántica del Estudio de las Utopías, en especial, con el grupo 
“Histopía”, dirigido por el historiador Juan Pro Ruiz. 

En este libro, que espero más maduro que el primero, busco 
mostrar que conceptualmente no hay una oposición entre la visión 
pospositivista que ve en el Derecho una “práctica social encaminada 
al logro de ciertos fines y valores” (Atienza 2019, 12) y la visión se-
cularizada de la utopía como búsqueda de la realización de un cierto 
orden de cosas, sobre la base justificativa de valores morales, a través 
del rediseño de instituciones existentes o posibles de instaurar. Parte de 
la ausencia de trabajos sobre el vínculo entre el utopismo y el Derecho 
puede explicarse por el auge del positivismo jurídico y su intento de 
mantener la esfera valorativa separada de la comprensión de lo que es 
el Derecho. Pero, desde una visión más amplia, las utopías aparecen 
como un problema teórico al que darle respuesta desde la filosofía del 
Derecho, en tanto que conjuntos de valores y fines que afectan a nues-
tras prácticas sociales y a nuestra concepción de esas mismas prácticas.

Para madurar estas ideas fue clave el área de Filosofía del Derecho 
del Departamento de Filosofía del Derecho y Derecho Internacional 
Privado de la Universidad de Alicante en la que trabajo desde 2018. 
Durante los estimulantes seminarios que regularmente se llevan 
adelante en el departamento, advertí cómo el aspecto valorativo que 
caracteriza a las visiones pospositivistas del Derecho permite trazar un 
sólido puente entre esa visión del Derecho y el estudio de las utopías. Si 
bien la mentada utopofobia, de la que alertan politólogos como David 
Estlund (2014), está a la baja en la filosofía política, esto no parece 
tan claro en el marco de la filosofía del Derecho, donde, para algunas 
perspectivas teóricas, lo utópico aún sigue siendo algo totalmente 
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ajeno a la reflexión filosófico-práctica. Este prejuicio tiene algunas 
excepciones recientes que discutiré en el capítulo segundo de este libro: 
los dos juristas a los que llamo “los Ramiros” por la casualidad de que 
comparten ese nombre. Me refiero a Utopía y Derecho del iusfilósofo 
español Miguel Ángel Ramiro Avilés (2002) y La utopía del oprimido 
del exjuez de la Corte Suprema de Ecuador, Ramiro Ávila Santamaría 
(2019). Si bien no comparto muchas de sus tesis, el antecedente de 
esos trabajos me dio la confianza suficiente como para asegurarme de 
que no era un sesgo mío el puente entre Derecho y utopía, sino que, 
aunque pocos, otros juristas también lo habían visto.

El objetivo central del libro es analizar el modo en el que el 
Derecho ha sido interpretado, criticado y reproducido como sistema 
de organización social con pretensión de justicia en el marco de la 
tradición utópica moderna. La hipótesis que ha guiado toda la in-
vestigación previa al libro es que las utopías han ido evolucionando 
a lo largo de su historia, desde una inicial hostilidad ante ciertas 
instituciones que caracterizan al Derecho, especialmente la figura 
de los abogados litigantes, hasta una cierta complementariedad. Si 
bien ese progreso no carece de excepciones, se nota un mayor grado 
de apertura a las instituciones jurídicas. Esto como consecuencia 
del reconocimiento de los utopistas de la necesidad de organización 
de una vida social cada vez más compleja y del hecho de la escasez 
de recursos y del altruismo limitado que están en la base de ambos 
conceptos, es decir, del Derecho positivo y de la utopía secularizada. 
Dicha complementariedad se ve reforzada con el auge de teorías 
iusfilosóficas que van más allá de los postulados positivistas, que 
buscaban separar completamente el Derecho de la esfera valorativa, o 
aquellos planteos neoconstitucionalistas, que buscan disolverlo en esa 
esfera. Actualmente, algunas concepciones reconocen que los valores 
juegan un rol importante en la comprensión de la práctica social que 
llamamos Derecho y se considera que un cierto grado de utopismo, 
en tanto que reconocimiento y persecución de ideales razonables, es 
legítimo y hasta necesario para comprender esa práctica.
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El libro recopila textos que he escrito en los últimos años en el 
marco de mi investigación sobre las relaciones entre las utopías y la 
filosofía práctica. Una parte de esos textos fue previamente publica-
da en libros académicos y revistas con evaluación doble ciego. Pero, 
incluso aquellos que permanecían inéditos —como los capítulos 
primero, octavo, undécimo y parte del séptimo— también fueron 
discutidos en eventos académicos. Como dije en los agradecimientos, 
estoy convencido de que el conocimiento es una empresa colectiva 
y, por tanto, todo texto que tenga alguna pretensión de progreso en 
la comprensión de una cierta temática debe ser sometido a discu-
sión. Derecho, justicia y utopía no es una mera compilación de textos 
previos, sino que intenta facilitar esa discusión teórica a partir de un 
único volumen en el que, además de reunir resultados parciales de 
mi investigación que están dispersos en distintas publicaciones, busca 
darle coherencia y eliminar las inevitables redundancias de la mera 
compilación de esas publicaciones. Hago este esfuerzo con la espe-
ranza no solo de convencer a algún escéptico sobre el puente entre el 
Derecho y la utopía, sino que espero que en algún futuro remoto este 
libro pueda servir para un curso sobre Derecho y literatura enfocado 
en la temática de la utopía. 

Teniendo lo anterior en mente, he dividido el libro en cuatro 
partes. En la primera, se ofrece el marco conceptual para entender 
de qué se habla cuando se hace referencia a la utopía y desde qué 
concepción se está pensando al Derecho. Por ello, parto de los ideales 
en el Derecho para, luego, ofrecer una teoría de la utopía que implica 
una definición transdisciplinar y una tipología tripartita —utopías 
literarias, utopías teóricas y prácticas utópicas—. En la segunda parte, 
en el marco del enfoque del Derecho en la literatura, ofrezco un aná-
lisis de las instituciones jurídicas que caracterizan a diversas utopías 
literarias del siglo XVI hasta algunos ejemplos del siglo XX. En la 
tercera parte, se incluyen algunas reflexiones sobre la utopía teórica, 
desde la discusión del lugar del republicanismo en la oposición uto-
pismo y realismo, hasta la utopía jurídica de Bloch y la superación de 
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la utopofobia y el microutopismo en la filosofía política. Finalmente, 
en la cuarta parte, indago en tres desafíos del siglo XXI en los que 
se intenta llevar adelante prácticas utópicas. Los tres son problemas 
que tienen que ver con la desigualdad en un contexto globalizado: 
la práctica utópica de una política de fronteras abiertas frente al 
problema de la migración forzosa; la propuesta de la renta básico 
universal de Van Parijs frente a la suplantación del trabajo humano 
por inteligencia artificial y robots, así como el acuciante problema 
ambiental; y, finalmente, la búsqueda de un uso democratizador de 
las nuevas tecnologías digitales frente a los desafíos de la centralizador 
del poder en empresas privadas y el aumento de la desinformación.

Soy consciente de dos cosas. Una que este libro todavía tiene 
muchas aristas que pulir, como escribió el autor argentino Jorge 
Luis Borges, “el concepto de texto definitivo no corresponde sino 
a la religión o al cansancio”. Asumo esa imperfección insuperable 
de todo texto y comparto el libro con el lector con la finalidad de 
estimular la discusión sobre este tema que tanto me interesa y que 
creo que puede ser de interés para otros. La otra cosa de la que soy 
consciente es que, dado que no se trata ni de un texto religioso ni se 
han agotado mis fuerzas, probablemente, no sea la última vez que 
reescriba estas páginas, por lo cual invito al lector a que anote sus 
observaciones críticas y me las haga llegar para continuar el diálogo. 

Alicante, 3 de marzo de 2023

Lucas E. Misseri
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